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Quito, 22 deabril de 2014 |

IASeñores g
Superintendencia de Compañías |
Ciudad.- ¡ NOTARIA SEXTA

| CANTON QUO  

 

Yo, Carlos Alfredo del Socorro Cortázar del Río, en mi calidad de Gerente General y comotal

representante legal de ECUAJUGOSS.A., con capacidad plena para comparecer a este acto,

por la presente autorizo a María del Carmen Salgado Troya, con cédula de ciudadanía No.
1710655562 y/o a Juan Carlos Olmedo Murillo, portador de la cédula de ciudadania número
1708556137 y/o Juan Sebastián Cevallos Loayza, portador de la cédula de ciudadanía número
1713132510, para que individualmente cualquiera de ellos presente la documentación
concerniente al formulario de actualización de datos, la solicitud de acceso y declaración de
responsabilidad, así como, la obtención dela respectiva clave de mi representada.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la siguiente dirección del domicilio de mi
representada: Av. González Suárez N31-135, de esta ciudad de Quito o en domicilio judicial
electrónico para lo cual señalo el siguiente correo electrónico: david.solaídec.nestle.com

Atentamente,

Carlos Al: l Socorro Cortázar del Río

ECUAJU, la: 7

28 Apr >
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Notaría Sexta

4 Tamara Garcés Almeida

Quito D.M.

ACTA NOTARIAL RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

martes veinte y dos (22) de abril del dos mil catorce (2014), ante mi Tamara Garcés

Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparece: CARLOS ALFREDO DEL

SOCORRO CORTÁZAR DEL RÍO, de estado civil casado, de nacionalidad

colombiana, portador del pasaporte No.- CC 79150596, en su calidad de Gerente

General de la compañía ECUAJUGOS S.A., reconoce que la firma constante en el

documento que antecede es suya, y es la misma que usa en todos sus actos, tanto

públicos como privados, en fe de lo cual firma junto conmigo la Notaria, en unidad de

acto.- Esta diligencia la realizo de conformidad con las atribuciones conferidas en el

Artículo dieciocho de la Ley Notarial.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE

INCORPORA EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTOS Y AUTENTIFICACIÓN DE

FIRMAS DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE.-

pss/pss

CARLO: O DEL SOCORRO CORTÁZAR DEL RÍO
Pasap CC 29150596
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